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1 ' El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, dé 

26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 j 

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- ! 

dad de las  invenciones de tipo industria l que tienen por j

s objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a - ; 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aca 

plitud de ¡conceptos previstos como patentables, ha llevado ! 

a l leg is lador a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración con-

10 tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien ; 

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c rite rio
15 legal de que también serán patentables los instrumentos, oh 

je tos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a !

20

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.ep/defi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre A&.ante ! 

riormente conocido.
* i

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé*&3. ar
***** ¡

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe qd&side-!
* )

rarsa, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo-***** )

28

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características!* + * * ! 
*** !

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  dqnesxplo-¡

tacion exclusiva que por e l la  se so lic ita , p r e m i a n d o . !
* * !

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me-

jora efectiva y precisamente comprendida entre las  enuncia-! 

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en relación!

30
con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de !

18 de Noviembre de 1.955). !
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un c ir ­

cuito de lim itación pasiva de intensidad e léctrica .

El d ispositivo que presenta la  invención encuen­

tra  su campo de aplicación en todos aquellos sistemas en 

que se desee lim itar la  corriente de cortocircuito a un va­

lo r  muy próximo a l que presenta la  intensidad nominal que 

recorre e l c ircu ito . Un ejemplo de aplicación de este d is ­

positivo se centra en los onduladores a t ir is to re s  que son 

convertidores de corriente continua a corriente alterna, en 

los que de la  aplicación de la  invención se obtienen una 

serie de mejoras entre la s  que cabe destacar la s  siguien­

tes:

a )  . -  En e l caso de producirse un cortocircuito  

a la  sa lida  del ondulador, e l puente a t ir is to re s  no con­

templa, a su través, una intensidad excesivamente a lta , con

lo  cual se puede conseguir que éste siga funcionando.áon
. . *

normalidad sin que se fundan los fu sib les  de protección! del
+

circu ito .

b )  . -  En e l caso de u tiliza rse  onduladores*que*n**̂ *+
trabajan en sincronismo con la  red y que se disponga^áe un*
conmutador para conectar a la  sa lida la  red o e l on .̂pJ.&dor;

las  transferencias en estos cambios pueden realizaráp^sin
* *

que se produzca corte en la  corriente, es decir, acaípyápdo
*****

en paralelo  la  red con e l ondulador durante un instantes* *+ +**
circunstancia que puede realizarse debido a que la  corrien­

te , en ningún caso sera demasiado a lta .

Asi pués, puede observarse que con e l circuito  

que presenta la  invención se obtienen unas interesantes

ventajas que no pueden obtenerse _oon las
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cionalmente empleadas para ello ya que en estos casos se 

u tilizan  semiconductores en lugar de los d istin tos compo­

nentes que presenta la  invención, circunstancia que produ­

ce una corriente de cortocircuito que no es senoidal, a d i - ,  

ferencia de la  que produce e l c ircu ito  que presenta la  in­

vención.

Para complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a rea liza r y con objeto de ayudar a una mejor com­

prensión de las  características de la  invención, se acompa­

ña a la  presente memoria descriptiva y formando parte inte­

grante de la  misma de una hoja única de planos en la  que 

con carácter ilu strativo  y no lim itativo  se ha representado 

lo  siguiente:

La figura la  muestra e l c ircu ito  teórico , me­

diante el cual se lleva  a cabo la  invención.

La figura 2a muestra una grá fica  indicativa de 

la  característica  de tensión/intensidad que se obtiene'con

el circuito que se presenta. ******
* .A la  v ista  de la s  mencionadas figu ras, y como

w**- * * *puede comprobarse, e l d ispositivo de lim itación pasiva*de
$

intensidad e léctrica , realizado según la  invención seTcons-

tituye a p a rt ir  de una autoinducción 1 que funciona*6h*T.a
* ***zona lin e a l, es decir, la  autoinducción es no satura&&?*y

* $  *

se conecta en serie con e l c ircu ito . En uno de sus egfcemos 

se conecta, también en se rie , un condensador 2 para ta p ie n  

te alterna, entre cuyos polos queda asociada una red en pa­

ra le lo  compuesta por una bobina de h ierro 3 que puede l l e ­

gar a funcionar en la  zona no lin e a l, es decir saturada, 

una resistencia variable  4 y un fu s ib le  5-
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ci& de alimentación con e l condensador 2, de forma que
t

miéntras que la  bobina 3 ao está saturada*la tensión Ug, se 

mantiene prácticamente igual a la  tensión U^, es decir e l 

conjunto se comporta dentro de la  recta comprendida entre 

--B de la  figu ra  2a del adjunto juego de planos.

Llegado a un valor determinado de la  corriente  

J, la  tensión que aparece entre bomas del condensador 2, 

es suficiente para que la  bobina 3 entre en saturación, 

desapareciendo, por tanto, la  sintonía que hasta e l momento 

existía  entre la  bobina 1 y e l condensador 2. Mediante la  

resistencia variable 4 es posible regular la  característi­

ca de lim itación de intensidad, la  cual pasara desde la  

curva B-C, ohenida para valores muy bajos del elemento 4, 

hasta las  d istin tas curvas B-D, B--E y B-F, según se vaya 

aumentando e l va lor óhmico de la  citada resistencia varia­

ble 4.

Asi pués, con el circuito que presenta lá 'íh ven -
<* *

ción, es posib le  obtener d istintas características the*&en-+
sión/intensidad ta l y como se muestra en la  figu ra  2^*del 

adjunto juego de planos, sin  más que actuar sobre uaa*&e-
a

sistencia variab le , cuando (a  la  sa lida  se conecté*una 

impechancia variab le , por la  que d iscurrirá  la  corriente? J.
* 9*4

En consecuencia, e l d ispositivo que preseg&q*la 

invención consigue una supremacía funcional sobre circu i­

tos convencionalmente empleados, los cuales incluyen/sémi- 

conductores que obligan a que la  corriente J obtenida por 

el ondulador no sea senoidal, y que, además, presentan un 

costo de producción industria l mucho más elevado que el 

circuito de lim itación pasiva anteriormente descrito .

-  5 -
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen /, 

cia los que quedan re fle jados en los párrafos de la  descrié  ! 

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentábles, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando  

asi e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  

e industria lizab lo , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras  modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confjjytado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eatyg*-

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 deJaetubre
*

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 yá&jras.

Establecido e l concepto expresado, en cuantq'q la
*

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se .re -'&****
dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de atxuer

*  *  + +  —*+*
do con lo  que se establece en el último párrafo del¿apar-

*****
tado tercero del Artícu lo 100 de la  Ley, sintetizando, api

* *****
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so l ic i ta ,  recaerá sobre las  reivindicaciones s i­

guientes:
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13.-  DISPOSITIVO DB LIMITACION PASIVA, DE INTENSI­

DAD ELECTRICA, que siendo de especial aplicación en circüif-j 

tos onduladores o t ir is to re s  y en aquellos casos en que se 

desee lim itar la  corriente de cortocircuito a un valor muy 

próximo a l de la  intensidad nominal, esencialmente se carao! 

teriza  por constituirse mediante un circu ito , intercalado  

en serie con la línea de alimentación e léctrica , cuyo c ir ­

cuito consta de una autoinducción trabajando en zona lineal! 

(no saturada), sintonizada con un condensador, para corrienf 

te alterna, a la  frecuencia de la  lín ea , conectándose en 

paralelo  con las bornas del conánsador, un conjunto determi] 

nado por e l acoplamiento en serie de una bobina de hierro, 

susceptible de trabajar en zona no lin ea l (saturada), con 

un fu sib le  y una resistencia variable , habiéndose previsto  

dicha resistencia variable en orden a aportar un elemento

de variación de la  característica de lim itación de intensi-!**1+**
dad.

* *#*
23 .- Se reivindica por último como objeto sá&r^ el

que ha de recaer el  modelo de utilidad que se so lic ité : DIS-¡
*

POSITIVO DE LIMITACION PASIVA, DE INTENSIDAD ELECTR^l
** *

Todo conRrme queda descrito y reivindicado en la
W

presente memoria descriptiva que consta desbebe páginas*meca-¡ 

nografiadPS y dibujos adjuntos.
 ̂ * ** * + ** *

* *  *

.*** a * ****
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